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PATENTE ECONOMICO COMERCIAL
'  ' ' \ - ' ' 

por 80 añíoa por

'T^OCEDIMIENTO DE RECUPERACION DEL IMPORTE UTILIZADO 

EN LA LOTERIA NACIONAL , EN LOS BILLETES NO PREMIADOS,

POR UN PEQUEÑO TANTO POR CIENTO DEL MISMO , Y POR HEDIO 

DE LA ADQUISICION DE CUPONES QUE SERAN UTILIZADOS COMO 

PARTE DE PAGO EN LA COMPRA DE TODA CLASE DE MERCADERIAS 

EN TANTOS POR CIENTOS PREVISTOS'*, que se so lic ita  a favor 

de D^ Francisco Rodero Clemente , de nacionalidad españo- 

í a  , residente en Madrid, c a l le  de Z o r r i l la ,  námero 2S,

M E M O R I A  D E  S C R Y P T I  V A
E===tzâ <M=an=s:e=='*BíB3St*t*aM=)*,t=c=!i3ts=*t<E:E:*:z:**t

Sabida es la  aficcidn de todo español a parti­

cipar en los sorteos de la  lo te r ía  Nacional , en la  que 

por un azar fortu ito y d i f io l l  puede conseguir su bien­

estar eeon&mico para e l resto de su vida , pero debido 

a la  situación actual es bien d i f íc i l  destinar una par­

te de los ingresos a dicha finalidad , ya que la  mayor 

parte de las veces , y debido a l a  cantidad de premios 

relativamente peque&as e l dinero con ta l f in  utilizado  

no puede ser recuperado , o lo  que es lo  mismo , cada 

vez que se obtiene un décimo o b ille te  de lo te ría  e l 

portador ae hace la  cuenta de que dicho dinero ya ha s i -



do gastado sin finalidad próctlba^Hlguna ; o lio  co­

mo es logicé redunda en perju icio  del Estado ya que 

debido a l costo de lo s objetos y artícu los de uso, 

vestido y consumo , cada vez mayor, va siendo d i f íc i l  

d istraer , aunque sea una pequeña cantidad , de los  

gastos cotidianos o imprescindibles , y naturalmente 

si la  cantidad de b ille te s  de lo te ría  vendidos podría 

ser importante , se vó extraordinariamente reducida 

debido a la s  d ificu ltades y costo de la  vida actual#

(Son e l objeto de la  presente patente ecenámico- 

comem?Íal tratamos de resolver ta l problema , por cuan­

to utilizando e l mismo resultará que el dinero desti­

nado a dicha finalidad no debe darse como perdido , a 

pesar de no estar incluido e l admero en lá  l i s t a  de pre­

mios , y e llo  mediante e l pago de una pequeñisima can­

tidad o tanto por ciento de la  totalidad del importe 

del b i l le t e  a recuperar son lo  que aee entrega a su 

poseedor una cantidad de cupones igual a l valor del b i­

l le t e  mós e l tanto por oiento abonado , para ser emplea­

do en abonar tantos por cientos que se determinan en 

la s  compras imprescindibles y cotiái&nas? y en la  adqui­

sición de objetos de uso imprescindible , como tra jes, 

calzados, ropas , muebles# etc.

Después de óate preeliminar sobre la  finalidad  

del objeto de la  presente invención , con la  ayuda de 

lo s dibujos que se adjuntan representando los documen­

tos a u t i liz a r  con ta l fin  , pasaremos a describ ir e l  

objeto de la  misma , que lo  es a títdb? de ejemplo , pu- 

diendo en su conjunto efectuarse variaciones de forma 

y deta lle  que no modifiquen la  esencialidad del proce­

dimiento.

Ante la  h ipótesis de haber participado en el 

sorteo X de la  Lotería Nacional y no haber logradé pré-



80*-

en e l l ib r it o  de r e c u p e  se indicará en su 

pasta o cubierta*

 ̂ Para e llo  indudablemente habrá mediado un con­

trato entre la  casa explotadora del sistema y loa esta­

85*-

blecimientos que tomaran dichos cuponee como importe.de 

un tanto por ciento do sus ventas , en e l que segán se 

representa en e l gráfico 30, e s u& contrato dividido en 

dos partes por un perforado o taladrado formandoiaángulo, 

y siendo una de laa  partea para la  eaaa receptora y* la  

otra para l a  eaaa explotadora del sistema , con la  f i r ­

90*-

ma del mismo ae obtienen laa  garantías a ta l fin  por par­

te de loa doa contratantes , para e l páblleo usuario del 

sistema de recuperación del importe jugado a la lo t e r f a .  

En él se hará constar en nombre del propietario del es­

tablecimiento que se compromete a la  admisión de les  cu­

pones, nombre del establecimiento , objetos que expende­

rá , e l deber u obligación , segón se estipule , de la

95*- entrega de los cupenes a la  casa , y demás indicaciones 

necesarias por e l buen funcionamiento.

Los cupones,como ya indirectamente hemos citado, 

y segóa vemos en e l gráfico  20, estarán divididos en dos 

partes , una para l a  entrega a l  establecimiento receptor

100*- por e l importe del tanto por ciento determinado , y el 

otro para la  posesión del interesado , eñ el conjunto del 

lib ro  de cupones.

105*-

El canje de los b ille te s  de lo te r ía  , abonando 

en dinero el tanto por ciento de lo s  mismo que se deter­

mino podrá efectuarse bien en la  administracción de la  

casa explotadora , administraciones de lo te rías , estable­

cimientos de todas c lases , especialmente bares,cafós, 

cervecerfas , etc.

110*-

Lo mismo quo el sistema es de aplicación pe r̂a 

recuperar en tantos por cientos e l importe jugado a  la



45.** mío.alguno en dicho admero , e^pvss^W r' o portador del

mismo podrá personarse en la s  oficinas explotadoras del 

^ - sistema y presentar dicho n^aero , manifestando sus de-

 ̂ seos de recuperad da dei importe . para lo  cual se Ye

entregará a l mismo un carnet o lib ro  de cupones como e l 

80*** representado en e l gráfico IB. conteniendo cupones por

e l valor del b i lle te  y e l tanto por oíante del mismo abo­

nado , en e l que como puede apreciarse en el dibujo .apa­

recen la s  indicaciones de ser e l l ib ro  de recuperación 

del importe del b i l le t e  o declmh de la  lo te r iá  no pre- 

55*- miado, e indicándose que puede serv ir para abonar e l im­

porte de sus compras en lo s  estableoimientos adheridos 

H  sis tema . en un tanto por ciento que se determine . 

en la s  hojas interiores del c ita d o llU ro  de recuperación 

aparecerán indicaciones para e l uso del mismo, estable­

ro.** Cimientos en que puede u tiliza rse  , a más de otras ins- 

truco ion es apropiadas ̂  unida a su áltima hoja y en la  

parte superior aparece lo  que llamados ficha del lib ro  

de recuperación , en la  que figuran las datos del b i­

l le t e  .nombre del interesado.. etc ., para controlar la  

65*** recepci&j^por parte de la  administración del sistema .

de todo e l ccn juntodesua capónese entregadosen esta­

blecimientos adheridos . por tantos cientos de las  c o ­

pras en e llo s  efectuadas.

B1 in terio r del referido  l ib r it o  apareoerá l le -  

70.- no de cupenes , convenientemente taladrados o perfora­

dos para su fá c i l  desprendimiento , y entrega a l esta­

blecimiento que los admita , quedando en poder del inte­

resado l i a r t e  in fe rio r  del mismo , que se destina a 

ta l objeto, para que acreditando ante la  casa explota- 

75.** dora , la  utilización  de todos los vales , ósta le  ob­

sequie con una participación de lo te r iá  en sorteo deter­

minado , segón e l importe total de lo s  cupones contení-
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erlade C ie-Létería  Nacional , pu^!e a crio  

goa , u otra clase de sorteos.

E l procedimiento o sistema descrito lo  és a t f -  

tulo de ejemplo siendo e l mismo susceptible de modifica­

ciones de deta lle  en cuanto a documentos a u t i l iz a r  y 

finalidades de l mismo , siempre que aquellas no alteren  

la  esenclalidad y principio fundamentales de su desarro­

l l o  y funcionamiento.

ir o T A  -

La descrita patente economico-comeroial recae­

rá , pues, sobre la s  siguientes reivladioaoioneS y  e l con­

junto o totalidad del cuerpo de la  memoria antecedente*

1*.-Procedimiento de recuperación del importe 

utilizado en la  lo te r ía  Nacional , en lo s  b ille te s  no 

premiados , por un pequeño tanto por ciento del mismo, y 

por medio de la  adquisición de cupones que serán u t i l i ­

zados como parte de pago en la  compra de toda clase dé 

mercaderías en tantos por cientos previstos , en e l que 

se reivindica e l grófieo ndmero 1, consistente en un l i ­

bro de cupones por medio del cual é l b i lle te  en lo  que 

respecta a su importe podró ser recuperado en tantos por 

cientos de la  compra de artículos en establecimientos ad­

heridos al alaterna , y e l cual entregaró la  casa explo­

tadora a l  portador del b i l le t e  , cuyo desarro llo  es e l 

objeto del cuerpo de la  presente memoria que igualmente 

queda reivindicado piar constitu ir ambos úna misma cosa 

con carácter de imposible separación para l a  realización  

del procedimiento#

El referido lib ro  de cupones estó constituido 

por varias hojas de cupones? lo s que pueden ser despren­

didos del mismo per i r  perfozadoa , y quedar en poder 

dsl interesado la  parte destinado a l mismo , entregando
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tar* ante la  eaaa explotadora la  venta con descuento ; 

en la  parte superior del referido lib ro  de oupones , 

ex istirá  una ficha pata estampar e l nómero del b ille te  

canjeado, importe del mismo, nombre del interesado , y 

servirá para eontrolaJt por la  casa la  recepción de los  

cupones ; en la  cubierta o pasta del lib ro  figuraran  

también dichos datos y la  garantía que e l sistema pres­

ta a sus usuarios, con las  señas y responsabilidad de 

la  casa explotadora*

Rd.-Procedimiento de recuperación del importe 

utilizado én la  Lotería Nacional , en los b ille te s  no 

premiados , por un pequeño tanto por ciento del mismo, 

y pop medio de la  adquisición de cupones que serán u ti­

lizados como parte de pago en la  compra de toda clase de* 

mercaderías en tantos por cientos ¡previstos , en e l qpe 

se reivindica como complemento de la  anterior reiv ind i­

cación y grá fico , e l documento que figu ra  en el gráfico  

námerd 5 , que se trata  de un contrato doble convenien­

temente perforado por pu parte central por medio de unos 

dibujos en forma de ángulos ú otros, cuyas dos partes es­

tán destinadas , respectivamente , a la  casa receptora 

de loe cupones y la  otra a la  explotadora para servir 

de garantía de cumplimiento entre la s  dos partas y a l 

publico adherido al sistema.^

5&.—proc ed imi en to de recuperación del importe u ti­

lizado en la  Lo teriá  Nacional, en los b i lle  tes no premia­

dos , por un pequeño tatito por sienta del mismo , y por 

medio de la  adquisición de cupones que serán utilizados 

como parte de pago en la  compra de toda clase de merca- 

derias en tantos por cientos previstos, caracterizado por- 

036! pomo complemento de las  dos reivindicaciones y grá-



fices anteriora* el l ib r it ^ ^ ^ s M T c ^ s t i tu id o  por 

3.78^ unos cuponesp por un importe determinado y fraccio­

nado para su fá c i l  entrega a l  efectuar compras# que 

segiin su valor podrán tener uno u otro color , y cons­

tituidos por dos partea una para la  entrega a l  estable­

cimiento receptor y la  otra para posesión del interesas 

ISO*- ge, cuyos lib ro s  contendrán un nómero determinado de

cupones , segón e l valor del décimo o b i lle te  eanjeado-

y costo del canjeo.

1 6 5 **

1 9 0 * -

195.-

iSOO.-

Todas cuyas tresrreivlndicaciones re lativas a 

lo s gráficos a u t i liz a r , cuyos desarro lles son e l objete 

dCl cuerpo de la  presente memoria descriptiva , que igual­

mente queda todo ól reivindicado por constituir todo dio  

una mis cosa de imposible separación pata e l funciona­

miento y utilización  racional del sistema o procedimien­

to * ^

46 .-BPROCEDIMIBÑTO DE RECUPERAClbN DEL IMPORTE 

UTILIZADO EN LA LOTERIA RACIONAL , EN LOS BILLETES NO 

PREMIADOS , POR UN PEQUERO TANTO POR CIENTO DEL MISMO,

Y POR MEDIO DE LA ADQUISICION DE CUPONES QUE* SERAN UTI) 

LIZADOS COMO PARTE DE PAGO EN LA COMPRA DE TODA CLASE 

DE MERCADERIAS EN TANTOS PORSIENTOS PREVISTOS^

Todo ta l y como queda descrito , representado y 

-reivindicado en su totalidad.

Esta memoria consta de siete hojas mecanografia­

das y foliadas por una sola de sus caras .conteniendo un 

total de doscientas lineas*

MADRID A 7 DE SEPTIEMBRE DE 1949.
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